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Ciudad de México, a 27 de abril de 2021. 
 

Asunto: Se expone el contenido del oficio número 
B00.03.01.-0661-2021, y su anexo, emitido por la 
Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria. 
 

Por medio del presente se hace del conocimiento, el contenido del oficio número B00.03.01.-0661-
2021, y su anexo, emitido por la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria, a cargo del 
Licenciado Jorge Luis Leyva Vázquez, por medio del cual se informa que la Dirección General de 
Sanidad Vegetal, autoriza la toma de la "muestra 20" y su envío al Centro Nacional de Referencia 
Fitosanitaria, lo anterior, derivado de la solicitud del Presidente de la Confederación Nacional de 
Productores de Papa (CONPAPA), para aplicar dicha muestra a los embarques de papa fresca para 
consumo que pretendan ingresar a la Franja fronteriza Norte de México, como un método de control de 
calidad del sistema de diagnóstico fitosanitario. 
 
Del anexo en mención, se encuentra constituido por:  
 

➢ Condiciones generales que rigen, y describen el procedimiento de la toma de muestra.  

➢ Forma de envío de la “muestra 20”. 

➢ Se incluye un pequeño instructivo para validar el pago del procedimiento. 

➢ Se hace relación de personal para información y contacto. 

 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

De igual manera, se adjunta el oficio en su totalidad, para una mayor consulta.  

 
Atentamente 
Gerencia Jurídico Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
 
 










